
    JUZGADO VEINTICUATRO DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C.  
Fl ia24bt@cendoj. ramajudicia l .gov.co   

Clase de proceso:  RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS.  

Acc ionante:  Centro Zonal  Ciudad Bol ívar (ICBF) .  

NNA:  C.I.L.R.  

Radicac ión:  11001311002420230059400.  

Asunto:   Corrige auto-requiere a l  ICBF  

Fecha de  la  Prov idenc ia :  Agosto d iec i sé i s  (16) de  dos  mi l  ve int i cuat ro (2024)  

 

De conformidad con el artículo 286 inciso 3º del CGP, se corr ige el auto de 
fecha agosto 31 de 2023, en sentido de indicar que, se avoca conocimiento 
del proceso de restablecimiento de derechos de la menor Celenne Isabel 

Lago Reina y no como se registró en dicha providencia.  
 

En atención al  auto de fecha jul io 18 de 2024 mediante el  cual  se requirió 
a la Defensora de Familia aportar los documentos que den cuenta de la 
publicación que trata el artículo 102 del CIA, se reitera dicho requerimiento 

en atención a que a la fecha no se ha obtenido respuesta, por secretaría 
póngase en conocimiento de manera inmediata esta providencia a la 

Defensora de Famil ia adscrita al despacho y al Instituto de Bienestar 
Familiar.  

 
CÚMPLASE ,   

  

F i rma electrónica  
ADRIANA PATRICIA DÍAZ RAMÍREZ  

Jueza 
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